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En consecuencia, siendo jurídicamente procedente el establecimiento 
de un sistema estable de suministro de información tributaria a la Ciudad 
Autónoma de Melilla por medios informáticos, ambas partes· acuerdan 1:1$ 
siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto del Convenio.-!. El presente Convenio tiene por 
objeto establecer un marco general de colaboración en relación con las 
condiciones y procedimientos por los que se debe regir la cesión de Infor
mación entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante, 
Agencia Tributarla) y la Ciudad Autónoma _de Melilla (en adelante, Ciudad 
Autónoma), preservando en todo caso los derechos de las personas a que 
se -refiera la misma. 

2. Este Convenio no resulta aplicable a los suministros de i1;forrnación 
que puedan tener lugar entre la Agencia Tributaria y la Ciudad Autónoma 
cuando tengan por objeto las finalidades previstas en el artículo 113, apar• 
tado 1, de la Ley General Tributaria. 

Segunda. F'inn.lidad y ·áriwii.o de a1,ticación del convenio.-La cesión 
de información procedente de la Agencia Tributaria.tendrá corno finalidad 
exclusiva la colaboración con !a Ciudad Autónoma en el desarrollo de 
las funciones que ésta tenga atribuidas cuando, para el (',jercicio de las 
mismas, la normativa reguladora exija la aportación de una certificación 
expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o la pre
sentación, en original, copia o certificación de las declaraciones tributarias 
de los interesados o de cualquier otra comunicación emitida por la Agencia 
Tributaria en el caso de los no obligados a declarar. En estos supuestos, 
la información que debe constar en tales documentos se solicitará direc
tamente de la Agencia Tributaria, siempre que resulte de interés para 
el (\jercicio de tales funciones y se refiera a un número elevado de inte-
resados o afectados. · 

Tercera. Autorilació,i de les interesados en la i1iformación sumí,. 
nistrcuta..-1..os intercambios de información tributaria a que se refiere el 
presente Convenio deberán contar con la previa autorización expresa de 
los interesados, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 40/ 1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas· Físicas y Otras Normas Tributarias, y en los términos 
y con las garailtias que se establecen en el artículo 2.4 de la Orden de 18 
de noviembre de 1999. 

Cuarta. Dcsti11a.ta1ios de ta i1ifor11uu:i6n suministrcuta..-La informa
ción cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá ser utilizada por los 
órganos administrativos de la Ciudad Au!.ónonia y por los organismos 
o entidades de derecho público dependientes de la misma que (\jerz.an 
las funciones o Instruyan los procedimientos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, siempre que así lo hayan solicitado pre
viamente en los términos previstos en la cláusula octava. Asimismo, los 
órganos de flscalización autonómicos también serán destinatarios de la 
información objeto del Convenio en la medida en que, por aplicación de 
su propia normativa, participen en dichos procedimientos. En ningún caso 
podrán ser destinatariqi, órganos, organismos o entes que realicen fun
ciones distintas de las descritas en dicha cláusula segunda. 

Todo ello sin perjuicio de la estricta afectación de la información remi
tida por la Agencia Tributaria a los fines que la justifican y para los que 
se solicitó. En cualquier caso, el destinatario no podrá ceder a terceros 
la información remitida por la Agencia Tributaria. 

Quinta. Pri1u:iJiios y reglas de aplicacwn al suministro de i,ifor
maci6n contemplado en este Convenio.-El suministro de información que 
efectúe la Agencia Tributaria en el marco del presente Convenio se regirá 
por las reglas y principios contemplados en el articulo 6 de la Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1999. 

En concreto, el respeto a los principios de eficiencia y minimización 
de costes obliga a acudir al tratamiento telemático de las solicitudes efec
tuadas, por lo que, con carácter previo a la aplicación del Convenio, se 
determinarán por la Agencia Tributaria !os diferentes tipos de información 
a remitir a la Ciudad Autónoma teniendo en cuenta, por un lado, la nor
mativa aplicable a !os diferentes procedimientos y, por otro, que cada 
tipo de información solicitada se refiera siempre a un número elevado 
de interesados o afectados. Una vez establecidos los diferentes tipos de 
Información y, sin pe1j11icio de su posterior modificación, las peticiones 
deberán ajustarse a los mismos. 

Sexta. Naturaleza de les datos suministrados.-Los datos suministr.ulos 
por la Agencia Tributaría son !os declarados por los conLrib~yentes y demás 
obligados a suministrar infonnación, sin que, con caráct..cr general, hayan 
sido sometidos a actividad alguna de verificación previa a su automatización. 
No obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por la 
Administración tiibutaria se facilitarán los datos comprobados. 

Tanto la Ciudad Autónoma como la Agencia Tributaria podrán soli
citarse especificaciones o -aclarnciones sobre la naturalcz.a y contenido 
de los datos suministmdos. 

Séptima. Jrner/ocuJ,or úni~o.-Tanto en la Agencia Tributaria como 
en la Ciudad Autónoma existirá un órgano al que ambas podrán dirigirse 
para resolver cualquier aspecto o incidencia relacionado con la aplicación 
del presente convenio. Un representante de dicho órgano será, a su vez, 
miembro de la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento a que se 
refiere la cláusula decimotercera. 
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En concreto, en la Agencia Tributaria, dicho órgano será la Delegación 
d~ la Agencia Esta~ de Administración Tributaria mientras que, en la 
Ciudad Autónoma, drchas funciones ser.in (',jercidas por la Co~ería de 
Economia, Hacienda y Patrimonio. · 

Octava. Procedimiemo. 

A) Fase inicial: 

l._ Tras la firma del presente Convenio, los órganos administrativos 
de la Ciudad Autónoma Y los organismos o entidades de derecho público 
dependientes de la misma que vayan a acogerse a aquél deberán remitir 
a su Interlocutor único, la siguiente documentación: 

Datos ldentificativos del órgano, organismo o entidad de derecho públi
co solicitante ( denominación, dirección, teléfono, ... ). 

Oltjeto del suministro de información. 
Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante. 

. Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho público (con 
referencia a la concreta normativa aplicable). · 

Tipo de Información solicitada. Este deberá ajustarse a los diferentes 
tipos de Información a suministrar por vía telemática o informática, esta
blecidos con carácter previo por la Agencia Tributaria. 
• Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributaria solicitada 

para el logro de la finalidad que justifica el:6unúnistro. 

El interlocutor único de la Ciudad Autónoma, n!ci:bidas todas las soli
citudes, remitirá a la Delegación de l¡r. Agencia Estatal de Administración 
Tributaria una relación detallada de todos los órganos y organismos soli
citantes, la normativa en la que se recojan las funciones desarrolladas 
y su competencia,·asi como el tipo concreto de la información solicitada 

2. Una vez examinada la documentación y comprobado, en su caso, 
con la colaboración de la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, que 
todas las solicitudes se ajustan a lo previsto en el presente Convenio, 
el Delega,;io de la Agencia Estatal de Administración Tributaria lo pondrá 
en conocimiento, tanto del Depanamento de informática Tributaria para 
que proceda a dar de alta al órgano, organismo o entidad de derecho 
público en la aplicación correspondiente de suministro telemático de infor
mación, como a la Ciudad Autónoma para que tenga conocimiento de 
la posibilidad de incluir a partir de ese momento, en. las peticiones de 
carácter mensual a que se refiere la letra B) siguiente, aquellas que pro
vengan de dichos órganos, organismos o entidades de derecho público 
ya autorizados. · 

3. La Incorporación posterior de nuevos órganos, organismos o enti• 
dades a la aplic;ación de suministro telemático de información se realizará, 
a su vez, conforme a lo previsto en los apartados anteriores. 

B) Suministro de información .. 

a) Solicitud: 

Los órganos administrativos de la Ciudad Autónoma u organismos o 
entidades de derecho público dependientes de la misma previamente auto
rizados, con periodicidad mensual y para cada tipo de procedimiento, 
remitirán a la Agencia Tributaria por vía telemática una relación de soli• 
citudes de información en la que se incluirán todos los datos que sean 
precisos para Identificar claramente a los interesados afectados y el con
tenido _concreto de la información solicitada, que deberá ajustarse a los 
diferentes tipos de información previamente determinados por la Agencia 
Tributaria. Asimismo, se deberá hacer constar que los interesados en la 
información solicitada han autorizado expresamente el suministro de 
datos, sin que se haya producido su revocación, y que se han tenido en 
cuenta las demás circunstancias previstas en el articulo 2.4 de la Orden 
de 18 de noviembre de 1999 respecto de dicha autorización. 

La Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, a que se refiere 
la cláusula decimotercera, podrá acordar un plazo diferente para realizar 
las solicitudes de Información. 

No podrán realizar directamente solicitudes de información los órganos. 
de la Ciudad Autónoma con rango inferior a una Dirección General ni 
los órganos de las Delegaciones Territoriales. No obstante lo anterior, en 
el seno de la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento podrá acor• 
darse la realización directa de solicitudes por otros órganos diferentes 
cuando la estructura administrativa de la Ciudad Autónoma así lo acons<:je 
y resulte factible desde un punto de vista t.écruco. 

En todo caso, en la remisión mensual no se podrán incorporar peti
ciones de órganos de la Ciudad Autónoma u organismos o entidades de 
derecho público dependientes de la misma que no hayan sido previamente 
autorizadas en virtud de lo previsto en la letra A) de esta cláusula 

b) Tramitación y contestación: 

Una vez recibida la petición, tras las verificaciones y procesos corres
pondientes, el Departamento de Informática Tributaria remitirá la infor
mación solicitada en un plazo no superior a quince dias desde la recepción 
de dicha solicitud. En el supuesto de que alguna petición no fuese atendida 
en ese plazo, el usuario podrá conocer el motivo para que, en su caso, 
pueda ser objeto de subsanación. 

La Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento a que se refiere 
la cláusula decimotercera puede acordar un plazo diferente para rel)litir 
la inforrnación. 




